Suspendido el derecho de manifestación, graves incidentes en Donostia
Términos ambiguos impiden determinar quién está en posesión del derecho a realizar un llamamiento a una manifestación y quién carece de dicho derecho fundamental

El juez de Instrucción de la Audiencia Nacional Baltasar Garzón adoptó con fecha de 26/08/02 las más drásticas y radicales medidas cautelares que se han adoptado en esta serie de procedimientos, y que se concretan en la suspensión con carácter previo al juicio de todas las actividades públicas, privadas, orgánicas, institucionales de Batasuna, entre ellas, el derecho a convocar movilizaciones, concentraciones, manifestaciones. Esta declaración de ilicitud serán de interpretación extensiva. Ciertamente, la utilización de determinadas expresiones –“directa o indirectamente”, “cualesquiera otros centros”, “como entidad o a través de sus miembros”, “en todos y cada uno de los ámbitos” permite prever que la aplicación de estas medidas recaerá en manos de la policía determinar si, por ejemplo, la convocatoria de un acto público por parte de unos particulares puede entenderse como una convocatoria de la formación, si bien simplemente disfrazada. Precisamente Iñigo Balda, ex concejal del ayuntamiento de Donostia por el partido político EH registra una solicitud de autorización para organizar una manifestación en el marco de las fiestas de la ciudad. Batasuna dio apoyo a esta manifestación por lo que el Departamento de Interior del Gobierno Autónomo vasco decidió vetarla apoyándose en el anteriormente mencionado auto de la Audiencia Nacional española. La consejería añadía además “la posibilidad de que durante su celebración se registren alteraciones del orden público, tal y como sucedió en otra manifestación que tuvo lugar el pasado 24 de julio en Donostia, y que fue comunicada por la misma persona”.
De hecho, en 2003 el Departamento de Interior también prohibió convocatoria similar,  pero el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) tomó en consideración el recurso presentado por los convocantes, y señaló que la prohibición de Interior no se ajustaba a derecho. De esta forma la manifestación pudo recorrer las calles de Donostia. La misma convocatoria pudo completarse sin problema alguno en 2004.

Sin embargo, la tensión política en torno a esta demostración subió considerablemente salpicando incluso al presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Fernando Ruiz Piñeiro, que ya anticipó el resultado al saludar la prohibición de Lakua nada más conocerla, antes incluso de que conociera el recurso presentado por la defensa de los convocantes. El principal argumento, además de la situación de Iñigo Balda, convocante de la manifestación y que tiene sus derechos civiles y políticos intactos, se apoyaba en que la ley establece un plazo de 48 horas para que Interior se pronuncie. Sin embargo, este notificó la prohibición 5 días después de presentar la solicitud. Precisamente el TSJPV decidió anular la convocatoria, aún con la decisión en contra del presidente de mesa, Manuel Diaz de Rabagok, que consideró que la ilegalización de un partido político no trae la suspensión de los derechos de sus miembros.

La marcha que por fin se celebró el día 14 de agosto registró importantes incidentes entre los cuales se pueden contabilizar siete detenciones practicadas por la Ertzaintza y varios heridos. Además de los pelotazos y porrazos recibidos cabe sumar un alto número de contusionados por caídas en un intento por tratar de evitar las cargas policiales. 

Ingresan en prisión tres de los detenidos 
Tras permanecer durante casi 48 horas incomunicados en la base del antiguo, Josetxo Lucas, Unai Sainar e Iker Carrillo, fueron ingresados en prisión bajo la acusación de “manifestacion ilegal, atentado a agentes de la autoridad y desobediencia” después de haber comparecido ante un Juzgado de Guardia de Donostia. Otros tres detenidos fueron puestos en libertad, aunque deberán comparecer todos los lunes en un juzgado para estampar su firma. 
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